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PODER LEGISLATIVO 

Continúa el Decreto N'J 87 

• Actividad 02 

Saneamiento General 

320304 21 5672 Inspector de Saneamiento IV L 410.00 

Sub-Programa f17 

Salubridad Rural Móvil 

Unidad Fluvial N• 7 

288003 35 5717 Médico General ............ 7.650.00 
251110 07 5718 Auxiliar de Enfermería TI ... 1.350.00 
320110 11 5719 Inspector de Saneamiento I 1.395.00 

Unidad Móvil N" 9 

•288003 35 5725 Médico General I 1.700.00 

Sub-Programa 08 

Educación en, Salud Pública 

Educación Sanitaria 

258504 19 5744 Educador en Salud Pública I 300.00 
258504 19 5747 Educador en Salud Pública I 300.00 
2158504 19 5753 Educador en Salud Pública I 3óO.OO 
258004 19 5754 Educador en Salud Pública I 300.00 
258504 19 5756 Educador en Salud Pública I 2.700.00 

Sub-Programa 11 

Salud Pública Veterinaria 
606003 31 5793 Médico Veterinario I .......... 750.00 
002006 12 . 5794 Oficinista Mecanógrafo I ... 300.00 
001106 14 5795 Oficinista Mecanógrafo TI 400.00 320004 11 5796· InSpector Saneamiento I 450.00 320004 ...... 
3205o4 

11 5797 Inspector Saneamiento I .... 450.00 
15 5798 Inspector Control de Alimentos . 600:00 320504 15 5799 Inspector Control de Alimentos . 600.00 320504 15 5800 Inspector Control de Alimentos 1.800.00 320004 11 5801 Inspector de Saneamiento I 400.00 320004 11 5802 Inspector de Saneamiento I . 600.00 

895010 7 5803 Conductor de Automóviles ... 400.00 

Total Progra.tna 1-02' .......... L 33.740.00 

Programa 1-e3 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

Actividad 08 
Servicio Antituberculoso 

256l.o4 20 5866 Enfermera de Salud Pública II L 325.00 

Pasa a la página N9 10 

CONTENIDO 
Deéreto N9 87 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 1053 y 1055 

Diciembre de 1970 • 

GoBERNACION Y JUSTICUl 
Acuerdos N 9 832 al f' 44 

Abril de 1970. 
AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 232 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, 

,ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Hi
póllto Sierra y Dilia Ester Aguilera, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos. 
de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unneneta R. 

Acuerdo N 11 833 

Tegucigalpa. D. C., 30 de abril de 1970. 

El PreSidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUEP.DA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio ci~ a .lo~ Ma:rio 
Baltodano y Marina Teresa Cáceres Pen
mán, vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el ~Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.--Comuníquese. 

O. LO:PEZ A. 

El Secretario de Estado en .. los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vug!lli> Urmeneta. R. 

PASA A LA PÁGINA N9 10 
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AVISOS 
REMATE 

los siguientes limites: al Norte,)ote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca., y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme-
ro 13 del ahora municipio de Cholu-

El '-"---..;to, "~retario-dei.:.luz=. · • 
UUJ.=cu ="' · ,.,- ·teca, lote veintiuno de Vicente Per-

do Primero de Letras de lo Civil, del domo, lote dieciocho de los herederos 
departamento de Francisco Mórazán, de Roque Bautista, lote número cin
al públioo en general y para los éfec- co de Irene Sáltchez, lote número 
toscde ley, ch:Íice'saber: --que~n--la .an- · "Seis-Üe-Humberto' Guillén Pinel, lóte 
i:lienciá que se celebrar;¡. en. el_Io~_gu~ número núeve -dé los herederos de· Lil
ocupa éSte_ Despacho, el día sábado : cfu.ñó'Hernández, y lote número diez 
veinte de febrero del corriente año, a de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el: 
las nueve de U.: m-Mana, se rematará sitio de Agua Zarca, lote número cua- · 
en pública subasta ]os bienes siguien- tro 'del 'DOCtor Emitbefto Guillén Pi
tes: a) Hacienda denominada nel, y lote número tres de los herede
San Carlos, Ú~ieada en jurisdiéción ros de Luciano Hernández, ocupado 
de Choluteca, y compuesta por los por don chudio Garcia. Lote número 
lotes dos y quince, formados al efec- quince, de trescientas noventa Y ocho 
tuarse la partición del sitio de Pa- hectáreas, limitado: al Norte, lote 
vana, lotes que 'se individualirnn número catorce de los herederos de 
así: Número Dos,' de cuatrocientas Guillermo Mc.Connick; al Sur, lote 
cuarenta hectáreas setenta y una síete de los herederos de. don Neme
centiáreas, cómpréndido dentro -ae cío Matamoros, lote ocho ·de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 
Tegnclgalpa, D. C, Houduras,' C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZ.A.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAN]ERAS PARA EL - ' 

TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

D6lur --~·--···-·-- L- 2 OQ • L 202 L 
Colón .Sahr_ __ _ 0.'7920 0.80 
Quetzal -· . . . . -- 1.98 2.00 
Colón c. R. ---- 0.298BSB 0.3018S7 
C6rdobas ----- -- 0.282857 0.285714 
Peso Me:icano . . 0.158527 o 1609 

GmOS 
Co=pm VenteE 

200 L 2Jl2 
o.ao 
.oo 

0.301881 
.285714 

0.160128 0.1614 

MONEDA M&TJU.!CA 
Compra: V-.ta: 

L 1.98 
0.?920 
L98 
o 29S!l68 
0.282851 

L 2.02 
oso 
2.00 
o 3018!!7 
0.285714 

On2a Troy do Orp Fine:> L 70.00 - Oma Troy igual a: Sl.lOS gi:a:m.os 

CCTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD -EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina •• _ ·-·-- ·--· -----
Franco Francés ----· ___ _ 

Ft"aneo ~!ga '·----·---· ·-- -· ·----··
Franco S\Uzo ... ·----- ---· ·---
Mareo Alemó:n __ ---- ---·--· __ 
'morfu Hokm.dés ·----·--· ·-· __ _ """---· ----·---------
D6lar Canadiense ---·-· ·---
Pesetd ----------·---

NOTAS: 

l>OJJ!RES 

$ 2 3890 
' !1.1811 

o 020155 
0.2312 
o 275"5 
02719 
o 001600 
n.9180 

"'"'" 

LEMPIBl!:S 

L 4 7780 ·= n.04SI 
0-462< 
05510 
0.5558 
Q-.1:103212 
.J.95¡;¡) 

0.02!!8 

l.-Los gi.'"OS en D6Jares librados a cargo de Bancos· Cosía.rn~ sel'án acredltad 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por dólar. 08 

2.-Ut.s eottzaclones no oficla.les son tomadas del tnforme semanal def Flrst ~· ·ti 
Cfty ~ of New Yúrk. .L'I'a Onal 

3.---Par.. ~vitar especu}aclones fronterizas, el Director! del 
Hon.!uras autorizó la venta a la par de las monedas o -cen~tral de 

4.-El Banco Central de Hon<iuras com~ la Plata P>Oduclda 
de N~,;q' York, menos los gast,os que Scaekma su manejo. en el pa!s al Predo 

, A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser:a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

réderos de dón Roque Bautista, y lo. 
te trece del antes Distrito' y ahora 
municipio de Choluteca; al Este,.par.

·te del mismo '-lóte tréce y el lote
catorce; Y,· al Oeste, lote seis del 
Dóc!pr 1Iumberto Gtiilién Pinel, y lo
te trece.-~ritos.a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número
dos, bajo número trescientos cinco, 
pági.nas doscientos noventa y cinc<> a 
trescientos uno, del toiho setenta y 
cinc<> del Registro de la Propiedad, 
ael departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número tres
cíe:ntos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobré el ganado siguiente: Se
tenta eabezas de vacas paridas con 
sus respectivos terneroS de distintos 
colores, tres toros sementales púros;: 
dieciséis vacas próximas a parir, de· 
distintos colores,· tama.Tios y edadeS,· 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacás: 
horras, de distintos colores, tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de/ 
distintos colores, tamaños y eda
des, dós sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores se: 
remátarán -para hacer efectivo el pa~ ~ 
go de ciento tres mil cuatrocieptolr: 
veintisíete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos, intereses pactadós- Y 
costas del juicio, que el señor Car
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na
~ionál de 'Fomento. Se advierté qüé:. 
por tratarse de primera licitación, ñO . 
se aceptarán posturas -que no cub:nm, __ 
las dos terceras partes del aVálúó 
dado de común acuerdo pór las par-. 
tes, en ·noventa y siete luil ochocientos · 
lempiras, para San Carlos, lote nÚIIl.,.:. 
ro dos, y cuarenta y nueve mil nove-". 
cientos cuarenta, para San Carlos. 
lote número quince, y sesenta y seis 
luil setecientos noventa y cinco lem
piras, para -eL ganado.-Tegucigaipa, 
D. C., 19 de enero -de 1971. 

J. Beajamín Orus, 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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CONVOCATORIA 
LOTIP'ICADORA LAS LOY.AS, S. A. 

·Se convoca a:los accionistas de Lotificadora Las ·Lomas, S. A., a la 
Ásamblea General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas de la So
ciedad. el día jueves 11 de febrero de 1971, a las 7 p. m., para tratar 
iJíS.'Siguientes asuntos: 

· · jo Lectura del acta de la sesión anterior. 

29 jnforme·del Consejo de Administración. 

:. 31'- In!orme del Comisario. 

"49. Elección dé! Consejo de Administración. · 

· 59 Asuntos Varios. 

En caso de que no hubiera quórum en la fecha indicada, la- Asam
.bleasé'célébrará el día siguiente a la misma hora, en el lugar indicado, 
'con· los qué asistan. 

EL CONSEJO DI': ADMINISTRACIÓN 
23 E. 71. 

CONVOCATORIA 
INVERSIONES HONDUREÑAS, S. A. 

Sé convoca a ·los accionistas de Inversiones Hondureñas, S, A., a la 
·Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en las- Oficinas de la 
·.Sociedad el día jueves 11 de febrero de 1971, a las 7 p. m., para tratar 
'. lós- siguientes asuntos: 

l~' Lectura del acta de la sesión anterior. 

29 Inf<lrme del C<lnsejo de Administración. 

39 ·r-nforme del Comisario. 

49 Elección del Consejo de Administración. 

59 Asuntos V arios. 

· En caso de que no hubiera qúórum en la fecha indicada, la Asamblea 
se celebrará el día siguiente a la misma hora, en Jugar indicado, conJos 

. que asistan. · 

23 E. 71. 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Comerciante Individual · 
1 

El Suscrito, mayor de edad, casado, comerciante, con .residencia 
:gal en el país y de este domicilio, al público y comercio en general, 

ace saber: Que En Escritura -Pública autori2ada por el Notario Gusta
~0 Adolfo Na,·~ no, ccn fecha 14 de les corrie-nt~s; hizo su declaración 
de Comerciante hdividual, de su negccio comer-cial denominado "Ma--

dedr~ra Irdustrial Allen", sita en esta ciudad, en el Fdificio Bolívar, 
~ !culo 1 · · - exc USiv~mEnte a la C(mpra y venta de madera en todo el país 

Y ~ra su expcrtaeión. Dicho negocio gira con un capital de Noventa 

tay IDeo?<·¡¡ Setecientos Ochenta y Siete lempiras con Cincuenta Cen
. vos· no t . d 
<-étó~ . < emer; o sucursale~, si:ndo ref:¡:or,oable únicamente de ~o~ 
d ~o que-~ ~feetúen, >u prúpJetano y cuya feeha de apertura se reahzo 
c<i<Ú ce OJCJUÜre del •f.o IECÍÉn rasado.-ArtÍ(U]cs-3EO y ·381 del 
• go de Comercio. 

San Pedro Sula, 16 de enero de 1971. 

GRAJ'T RuFU S ALt.EN 

REGISTRO DE MAl:CAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tent>es- y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, ha-ce saber: qu~ con fe
cha cuatro de enero del año en cur• 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una ~ca 
de fábrica.-Poder Ejecutívo.-Secre
taría de Econorníá y Hacienda.-En 
representación de la compañia Cerve
cería Moctezuma, S. A., una sociedad 
anónima mexicana, domiciliada en la 
ciudad de Orízaba, Estado de Vera
cruz, Estados Unidos Mexicanos, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te .comparezco a sólicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica de
n<nnín.a.da.: 

SUPERIOR 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número 27.571, 
del 24 de diciembre de 1927, inscriw 
en el Departamento de Patentes y 
Marcas de la Secretaria de Industria 
y Comercio de México, marca que 
ampara, distingue y protege toda cla
se de cervezas. en general, la- que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los articu
los y a l<ls productos mismos, o a lós 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los .contienen, por medio de 
impresiónes, grabados, etiquetas, 
marbetes relieves; wtarcidos,.estam· 
pados y ~ las <ltras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y. en la industria, para todo 
lo cual se agregan los démás doéu
mentos de ley.-T-egucigalpa, D. C.,. 
cinco de junio de mil nowcientos se
sénta y ocho.-(f) Mario G"uillenn<Y 
DUrón Bilstillo, Carnet N' 0597". Lo· 
que se pone en ronocimientO del pú
blico para los efectos de léy.-Tegu
cigalpa ,D. C., 4. de enero. de 1971. 

1 

Adán Lópe'i!. Pinede, 
Registrador. ~ 

~13 y 23-E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía: 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha sás>de·enero del...aiio en curso, se 
admitió. la-solicitud que dice:· "Se so
licita. registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Seiior Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre-

3 
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El infrascrito, Registr11dor de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha cuatro de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.---Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la compañía Cham
pagne Heidsi~k & Co., Monopole Successeurs de Heidsieck 
Co. Majson Fondee En 1785, una corporación organizada, y 
existente, conforme a las leyes de la, República Francesa, ma
nufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 83, , 
rue Coquebert; en la ciudad ge Reims, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosa¡nente com
parezco a solicitar eCregistró y, dépósito dé la marca de fá
brica denominada: Etiqueta "Monopole Green Top", según el 

CHAMPAGNE 

Monopole Green Top 

~-
c~sé y conforme al adjunto' certificado de registro .... 
!'!"· 785.324- 15.55_2, del19 de enero de 1970; del Instituto Na
Cional C!e ~ Prop~edad Industrial de Franc;ia, marca que am
p~, d!Stmgue Y. prQte~e toda clase dé vinos de champaña, 
~nos m~selas, VInos! c1dras,_ ~peritivos, alcoholes y aguar
die~tes, h~?res y beb1das esp1ntuosas diversas, marca que se 
aplica o f~J!I; a los ártículos y productos mismos, o a los en
':'ases, rec1p1entes, receptác'ulos, frascos, botes, botellas, ca
Jas,tpaquetes, empac_;¡ues, f~dos, bultos y envoltorios que los · 
:::r~e:n, poJ :medio de rmpresiones, ·grabados, etiquetas 
fo e s, re deves, estampados, estarcidos y en Jas otra~ 
y ~~~~~~s~~fe;:.~~e~te 

1
acostumbrados en el comercio 

documentos de le ' -Te 0
. 

0 0 cual se ~~;gr~gan los demás 
bre de mil no .Y· to guCigalpa, D. C.,.vemtwcho de diciem-

• " veCien s setenta._-, (f) Jorge Fidel Durón, Car-
~et -r: 123 . Lo que se po~e en conocimiento del público para 
os e ectos de ley.-TeguCigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

sentación de la Sociedad "Aliment:Ds 
Astro de Centro América, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada a las le
yes de la República de Honduras y 
con domicilio en este Distrito ~n-

--rttf)lt{?:W' <f:~-FtóW~~"'~W.,..-Ptf ~N>P-

tral, con todo respero éomp~~~: 
te usted a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:. 

A Quien Interese: 
Los cheques que se extien

dan a· e¡;fos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía NacicmaL 

O LITA. 
:op~ ~mo marca. de fábrica, pa-
-. distinguir Y amparar la fabrica

CI~n, venta Y exportación de los si
~tes articulos: alimentos y sus :gredientes en general, especia.lmen-

rereales, café, productos de ca~<> 
' 

chocolates suaves, duros, en polvo 0 
liquidos., y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarabes, dul
ces, confites, bombones, pan de toda 
clase, harinas, pastas alimenticias . ' pastales, biZcochos, galletas de todas 
clases, galletitas simples, dulces sa-. ' ' 
·ladas, etc., boqUltas, churros, tortillas 
conservas, mantequilla, productos d~ 
tnmate, alimentos enlatados, frutas 
y verduras enlatadas, concentrados · 
pasl:a.s; de frutas y verdUras, pimien: 
tos, chiles, S(lpas, salsas de todas cla
ses: jugos de tóda clase, productos 
alúnénticios para adultos, para niños, 
productos alimenticios para animales 
(perros, aves, etc.), y otros produc
tos alimenticios que elabora mi re
presentaqa en su domicilio social; se 

-aplica a los productos, impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letra, co
lor o tamaño, sobre los envaso~s, ca
jas y envolturas que los contienen en 
las formas acostumbradas en el co
mercio y 1a industria. Acompaño po
dér con que acredito mi representa
ción, y los demás document~ de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido : admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados darle 
el trámite de ley, y .en definitlva. re- -
solver dé conformidad, emitiendb el 
Acuerdo y O,rtificación concediendo , 
lo ·pedido.-Tegucigalpa, D. C., dieci::' 
ocho de noviembre de mil novecien
tos setenta.'-c- (f) Osear A. Melará, 
Carnet N• 0541". Ln -que se pone en 
conocimiento del público para los . 

,efectos de ley.--Tegucigalpa, D .c.,_ 
6 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El ihfrascrit:D, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe-_ 
cha cinco de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compañía Ar
mour Pharmaceutical Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, mannfactureros, íñ.dustria
les y oomerciantes, dnmiciliados en 
111 East Wacker Drivoe, en la ciudad 
de Cbicago, Estado de lllinois Esta
dos Unidos de América, ~ el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparece 
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MAISON FONO~E:: EN n·es 

el-·_élisé y conforme al ·adjunto certificado de registro 
N~:7-85.325 -· 15.553, del 19 de enero de 1970, del Instituto 
JY~~i?~al ~e _la Propiedad Industrial de Francia, marca que 
~nar?-, dístmgu~ y pro!ege toda clase de vinos de champaña, 
~é~s_mo.sela~, vmos1 cidras, aperitivos, alcoholes y aguar
~~~~s, l~<:ores y beb~das espirituosas diversas, marca que se 

. appca o_f9a a los artlc~os y productos misrnos, ()a los enva
s~ reCipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas,. cajas, 
P.~Jtetes,_ empa~ues, f~rdos, bultos y envoltorios que los con
ti~nr:n, P?r medw de Impresiones, grabados, etiquetas, mar
~!es, relieves, estampados, estarcidos, y en las otras formas 
Yc~~~o~ generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
:~a~_ na, para tod? lo cual se agregan los demás documen
. ~. -~ ley:-Tegucigalpa, D. -C., veintiocho de díciembré de 

.. nUt !lOVec1entos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
/ :~;: 123". Lo que se pone en conocimiento del público para los 

"'=lletos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de' 1970. 
Adán. López Pineda, 

13y23 E. y 1• F. 71. 
Registrador. 

a SOlicitar el registro y depósito, co- nen, por medio de impresio'nes, gra
~- ':'-~rca, _de fábrica 'nacional hon- - hados, etiquetas, .marbetes, estampa-
~ de la marca de fábrica deno-llllnada: dos, estarcidos y en las otras formas 

i\MFi\C. 
~ ill clisé, marca que sin distin
CIOn: de tamaño color o di -{le!lial. _ , • • _ seno es-

p _od· - •. ampa,ra, distingue y prote= 
r úctos ma-"'-'--' .. -

COs y· - .~es Y fanñacéuti-
~ especja):mente un factor anti
fijá a lós co,, marca que se aplica o 
!IIQS : artículos Y productos mis-

---() a los envases f . 
.Pien.y,s;-rece , , rascos, recr-
-ca;iai., - __ Ptáeulos, botes. botellas, 
~ Jlaé!l!etes, _empaques, fardos, 

- Y -envoltonos que los contie. 

y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para tódo lo. cnal se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sete'!lta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca-s de Fábrica; depen
d'ente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, .hace saber: que con fe
cha cinco de enero del 'año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Eco'nomia y Hacienda.-En re
presentación d<;l la compañía Warner 
Lambert Phannaceutical Company, 
una corporaeión organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delavtare, manufact-ureros, 
industriales y comerciantes, domicilia. 
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York. Estados Unidos de 
América, según el-poder que obra en: 
esa Secretaría de Estado, respetuosa. 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la :ma.»ea de fá
brica denominada: 

EUTROID 
según ·el clisé y couforme a¡ adjunto 
certificado de registro N• 23.234, del 
8 de septiembre de 1970, de la Ofici
na é!.e la Propiedad Industrial de la 
República de Nicaragua, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dise
no especial ampara, distingue y pro
tege toda clase de productos y pre
paraciones medicinales y fannacéuti
cas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a loS 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios qne los contiene~, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
n:arJ>etel;, relieves,~tamp_ados,.esw
crdos;y en las otras forma.S y modos· 

· generalmente acostumbrados· en el 
comercio y en la ilidustria, para todo 
lo cnal Se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove
ciento!' setenta.-(f) Jorge Fidel Du
róh, Carnet N• 123". Lo que Se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguéigalpa, D. C., S. 
de enero de 1971. 

Adán López Pine<lts, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de enero del año en cúr.so, 
se admitió la solicitud que dice: "Se
solicita registro y depóSito de una. 
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marca de fábric-a.-Señor iVfinistro 
de Econorflia y Hacienda . ..__En repre
sen:.a.c ... ¿.>.l i:.0 ~a Soc ... e.c~ar1 "i.Jin1entos 
Astro de Centro América S. A. d~ 
C. V.", Sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de -
Honduras, y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denomi!lada: 

BOCA T-I 
adoptada como marca -de fábrica, pa
ra distinguir y amparar la fabrica
eión, venta y exp<Jrtación de los si
guientes artíeuloo: alimentos y sus 
in-gred~errtes en geThzral, especialmente 
cereales, café,_ -productos- de cacao, 
chocolates- suaves, duros,-en polvo o 
líquidos, y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarábes, dul
ces,- confites, bombones, pan d3 toda 
elase, harinas, pastas alimenticias, 
pasteles, biscochos, galletas de todas 
clases, galletitas simples, dulces, sa
ladas, etc., boquitas, churros, tortillas 

El :infrascrito, Registrador de Pa
-tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría d_e Economía
y Hacienda;- hace saber: que con fe
cha veintiocho de diciembre del año 
en curso. se admitió la solicitud que 
dice: «&, sÓlicita marca de fábrica. 
....:Señor Encargado del Registro de 
Marcas.~ Yo, Marco Tullo Callizo M., 
mayor de edad casado, Abogadó, y 
de este vecindario, actuando en mi ca
rá.cter de representante del- señor 
Juari Alsilla Callizo, como lo acredito 
con'la carta poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco ante us
ted solicitando se me inscriba a mi 
poderdante. la marca de salsa que 
llevará por nombre: "King Sauce.
England Sauce". Autor;zada por 

KING 
SAUCE 

B 

... 
GLASGDW 

f Pa:.t.clar .. bor~a 

!~~~ -· Soya."""'"""-~ 
A)Q, V~ ~. Sal J ~ E<p>:l&s etc. 

b---==~·-=---J- ~~~ 

conservas, manteqnilla, productos de - D.G.S.P., N• 152, acompaño_ la Certifi
tomate, alimentos enlatados, frutas y cación extendida por el Alcalde de San 
verduras enlatadas, concentrados, Pedro Sula, en la cual se constata que 
pastas de frutas y vérduras, pimien- existe dicha fábrica. El clisé, 10 en
tos, chiles, sopas, salsas de todas vo1turas. Al señor Encargado del Re
cla_1!es, jugos dé toda clase, produ.c- gistro de Martas, mspetuosamente 
tos alimenticios para adultos, para pido: admitir la presente solicitud 
nmos, productos alimenticios para ani. con los documentos que- se acompa
maJes -(perros, aves, etc.)' y otros ñan, darle el trámite de ley, y resol
productos alimenticios que elabora ver de conformidad a derecho-~Te
mi represerttada en su domicilio so- gucigalpa, D. C., veintitrés de dicrem
clal; se aplica-a los productos, im- bre de mil novecientos setenta.- (f) 
presa, gravada, en cualquier tipo de Marco Tullo Callizo M.". Lo que se 
leta, color o tamaño, sobre los enva- pone en .conocimiento del público pa
ses, cajas y envolturas que los con- ra los efectos de ley.-Tegucigálpa, 
tienen en las formas acostumbradas _ -D. C., 28 de diciembre de 1970. 
en el comercio y la industria. Acom
paño pod•cr con que acr!ldito mi re
presentación, y los demás documen
tos de ley. Al señor Ministro con t<>do 
:re¡¡peto pido: admitir el presente es
.crito con los_ documentos acompaña
do¡¡, darle ~l trámite de ley, y en de-
f'mitiva resolver de conformidad, emi
tiendo el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.-T~cigalpa, 
D. C .. dieciocho de noviembre de mil 

-novecientos setenta.-(f) Osear A. 
:Melara, Carnet N• 0541". Lo que se 
pone en conocimiento del plibli~o pa-" 
ra los efectos de ley.-T~cigalpa, 
D. C., 6 de enero de 1971. 

Adán. López Pineda, 
Registrador~ 

13-y 23 E. y 2 F. 71. 

Adán I.ópez Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de- Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee saber: ·que con fe
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gi.stro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien- -
gesellschaft, vormals Meister Lucius 
& Brüning, domiciliada en Frank/ 
Furt/Main, República Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el registro de 

la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ERIDAN 
para.disting'uir: papel para heliogra
fía y fotografía, máquinas combina-_ 
das completamente automáticas y, 
máquinas semi-automáticas para he
liografía; y la cuál se aplica a los 
articules, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, es
tarciéndola, ~stampándola, impri
miéndola, por medio de e:Cir¡uetag o 
marbetes que se les adhieren. y ~n 

cualquiera otra forma apr0piada en 
e¡ .comercio. Presento el poder para 
qu.e se razo~e/ en lo conduc2nte, loS 
demás documentos de léy y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C.~ seis de ep..ero,de 
mil noveciehtos setenta y ur.c.-(f) 
Daniel Ca~co L .. Carnet No 112n. Ló 
que se p:mc en canccimie~to del pú.
blico _para los efe~tos de lev.--o"-Tegíi
cigalpa, -D. e_, 12 de enero- d 1971. 

Adán Lópe7 Pineda, 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infraecrito, Registrador de Pa- ·; 
tentes y Marcas de, Fábri~a, depen-_0 

diénte de la Secretaria d<> Economía , 
y Haciénda, hace saber: que con fé-; 

1' 
cht doce de enero del año en curso,:i 
se admitió la solicitud que dice: "~::s 
gistro de marca.-Señor Ministro d<'i· 
Economía y Hacienda.-En re:PrB:¡;
sentación de Charles E. FrosSt:, 
& Co., d ó m-i e i 1 i a d a en 167,lc~l 
Trans-Canada Highway, Kirkland;: 
Quebec, Canadá., vengo a pedirle ,~J 
registro de la marca de fábrica, .con~; 
sistente en la palabra: 

ENTROPHEN 
para distinguir: productos farmaeé~~--1 
ticos, veterinarios e higiénicos;' pro':; 
duetos dietéticos para niños_ y enJ'er~ 
mos; emplastos, materiál para ven::'~
dajes; materiales par a empastar', 
'dientes_ cera dental; des'mfectantes; 
y prepáraciones para deStrtllr mal¡ú<~. 
hierbas y animales da.mnos; y la cual,, 
se aplica a los envases, cajas y em~ :' 

-paques que contienen los productoS;;·. 
grabándola, imprimiéndola. estam-;, 
pándola, por medio de etiquetas que-' 
se les adhieren, y en cualquiera otra:' 
forma apropiada en el comercio. Pre~--' 
sento el poder para que se razone en-~' 
lo éonducente, los demás documentos -
de ley y el clisé.-Tegucigálpa, D. C.,_ 
ocho de enero de mil novecientos se-: 

- tenta y uno.-(f) Daniel Casco L.,_ 
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:y;lll~nda.--ll:;n ,represen
¡;§;~1diítg Products Interna-

ti!~i~~~:~~:~' . .corpcración del/ J! dómici!iada en 
ciudad de New 

de~New York, Estados 
vengo a pedirle 

·· la marca de fábrica, 
có~~jl~te- -én 1a palabra: 

: JMGNAlUM 
p#a¡:~Stinguir·: ·preparaciones medi
cinálés. y farmacéutir.-as; drogas na
.turáié§ ·'Y, preparadas, y la cual se 
apliéá, ,lÍY-loS' envases, cajas y empa
í¡u.ei qúé.: Contienen los productos, 
grabffi;hdo~, imprimiéndola, estam-

. í>á\idb!a; j;or medio de etiquetas que 
se J~··a;li~eren, ·y en cualquiera <:>tra 
fónna:apropiada ,én el comerC'lo. Pre
Sentó ·.eljiodet J;iára qne :se razone en 
.lo eoJi:duC?n~ ,los d<!más documentos 
déJeY y él clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
.seiS :iíe'<lneto de mil novecientos se. 
íenta -y .ímo.-(f) ·Daniel 'Casco L., 
Cá.nlét; ~d ,112". Lo que se pone en 
cohocíiniento del público para los 
ef~ ·de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de. enero d!' 1971. 

~dán López Pineda 
Registrador. 

23 E., 2.y_12 F. 71. 

El.- ' . 
~ctito, Registrador de Pa-tenteS . . . . •· . . . . 

a¡ .. ; Y ,Mar_cas_;de Fabnca, depen-
ente de la Secretaria de Economía 

.. !~nda, h:we ~ber: que con fe-
. trece de enero dé1 año en curso se ádnúti' ' l:istr ' _oJa _S<,>licitud que -dice: "Re-

Eeon~! tnarca.--;Señor Ministro de 
"'"''··"_a ·y HaCienda.-En repre
·--...,aun· de C•M"'- . 1lliféd; ·.· "· --=.n Hoeschst Li-
l!:on~~~ en la ciudad· de 
!ladá VlllCia de Quebec, Ca-

~ _ve)l.~ !1-'.].ledirle el registro de 

la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

TITULOS SUPLETORIOS 

VINAROL El infrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, . 
del departamento de Franisco Mora

para d!stinguir: productos químicos zán, al público en general, y para 
para uso en industria; y auxiliados los efectos de ley,_ hace saber: que 
en la industria textil; y la cual se a este Despacho se ha presentado él 
aplica a los envases, .cajas y empa" señor Antonio Rodríguez fu"l.dino, 
ques que contienen los productos, casado, mayor de edad, labrad<:;r, Y 
grabándola, imprimiéndola, estam- · de este vecindario, solicitando Titulo 
pándola, por medio de etiquetas que Supletorio sobre el siguiente inmue
se les adhieren, y en cualquiera otra ble: "Un terreno como de dos man
forma apropiada en el comércio. Pre- zanas más o menos ubicado en el 
sento el poder para que Se razone en lugar' llamado La Prlmavera, en la 
lo conducente, les demás documentos jurisdicción de Comayag'Jela, Dlstri
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., tó Central, lo poseo en forma quieta, 
doce de enero de mil r..ovecientos se- pacífica y no interrumpida, desde el 
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 10 de marzo del año de 1930; lo ad
Carnet N' 112". Lo que se pone en quirí por regalo que me hlzo Fran
conocimiento del público pa::a los cisco Rodríguez, mi padre, Y"- dífun
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., to; sus limites son los si"J.iontes: 
13 de enero de 1971. Este, Emita con propiedo.des del Ge-

neral Roque .J. Rivera, cer.co de alam-Adán López Pineda, . 
bre de por medio; al Oeste. propie-Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
·tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de· Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que di(!e: ''Re
gistro de marca.~eñor :Ministro. de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted domiciliada en la ciudad de Mon
tr~l, Que., Canadá vengo a. ~r, 
le el registro de la marca de fabrica, 
consistente en la palabra: 

SAPOGENAT 
para distinguir: materias primas pa
ra agentes de lavado; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- · 
pándola, por medio de etiq~etas que 
se les adhieren, y en cualqUiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el .clisé.-Tegucigal
pa D.' c .. doce de énero de mil nove
ci~ntos ~etenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112''. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra les efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 13 de enero de 1971. 

Adán López Pine~a, 
.Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

dad del difunto Ernesto Divanna, 
cercó de alambre de por medio; al 
Norte, barranco natural y cerco de 
alambre; y, al Sur, cerco de alambre 
de barranco natural. Dicho terreno no 
tiene otros poseedores pro indivisos, . 
sirve para siembra de grsrws de pri- -
mera -necesidad, .cultivado de pláta
nos, mínimos y una guatera. Y para · 
acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los testigos, 
señores: .José Rivaldo Elvir. s0ltero; 
Daniel Gómez, soltero; Gúillé:rm.o El
vir, casado; propietarios de bienes in
muebles; mayores de edad. y vec'lnos 
de Comayagüela. de este Distrito Cen
traL-Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1971. 

.Tósé Francisco Aceituno. 
Secretario.·· 

23 E., 22 F. y 24 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco l\[ora
zán, al público en general, y para los , 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado la señorá 
María Josefa Landa, mayor de edad, 
de oficios domésticos, viuda, hondu
reña, y vecina del caserío El cr;.agili
te municipio de San Antoruo de 
Orlente, departamento de Francisco 
Morazán; solicitando Título Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Tres manzanas y tres cuartos de 
manzana del lugar denominado Ca
calutepe, aldea El Chagüite, juris-

7 
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dicción de San Antonio de Oriente, 
departamento de Francisco Morazán. 
Estas manzanas son parte de otro de 
mayor extensión, de donde se des
membra, y tiene' dicho terreno los lí
mites generales: al Norte, quebrada 
de El En.cino, de por medio, con te
rrenos de los señores Fortín; al Es
te, con terreno de Francisco Pérez; 
al Sur. con teiTenos de los herederos 
de don Cruz Borjas; y, al Oeste~ con 
terrenos de El Chagüite. En dicho 
terreno exis-te construida una. casa, 
paredes de bahareque, techo de tejas, 
que mide siete varas de largo por 
dos varas de ancho, un caedizo, de 
einco y media varas de largo por dos 
varas de a.'lcho, y dos corredores, de 
siete y media varas de !arg0 por dos 
varas de ancho cada uno. La casa 
está cercada de piedra, y contiene 
árboles frutales; b) Cuatro manza
nas, en el mismo lugar, deno:rcinado 
El Cha,oüite, jur'.sdicción de San An
tonio de Oriente, que tiene los lími
tes siguientes: al Oriente, propiedad 
de la declarante y de Lorenzo Her
nández Colíndres, callejón de por me
dio, y herederos de Cru.z Borjas; al 
Occidente, con cerro de Uyuca, y te
rrenos de la Escuela Panamerócana 
Agrícola de El Zamorano; al Norte, 
con terrenos de la misma Escuela 
Agrícola Panamericana de E! Zamo
rano; y, al Sur, terrenos ejidales 
quebrada de por medio. Los terrenos 
indicados son partes de otros de ma
yor extensión que poseo pro indiviso 

- con el señor Lorenzo Hernández Co
líndres, y los hube por donación que 
nos hizo a ambos don Encarnación 
Colíndres Elvir, mí difunto esposo y 
padre de aquel. Uniendo la posesión 
de mi antecesor a la mía, hace más 
de veinte años que estoy ejerciendo 
la posesión sobre los terrenos descri
tos. Existen,. además otros. poseedo
res pro índivisos de dicho sitio. Y pa
ra acreditar los extremos ánteriores, 
ofrece la información de los testigos, 
señores: Arturo Barrientos Martínez, 
empleado; Pedro Flores Romero 
agricultor y José Jerónimo o~ 
Martínez, agricultor; los dos prime
ros solteros, y casado el último; ma
yores de edad, y propietarios. y veci
nos de San Antonio de Oriente, 
<iepartamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D. C .. 19 de enero de 
1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

-23 E .. 22 F. y 24 M. 71. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo C.vil, 
del departamento de Francisco, Mora
zán, al público en general, y para lós 
efectos de ley hace sa:ber: que en· la 
audiencia a ve'rificarse en el local que 
ocupa este Despacho, el día martes 
veintitrés de febrero ·del corriente 
año, a las nueve de la mañana~ se re
matará en púbilca subasta' el siguien
te inmueble: ·'Un solár situado en el 
barrio-Perpetuo Socorro, de la c:udad 
de Comayagüela, en este Distrito 
Central, marcado en el plano respec
tivo con el número seis de la letra B, 
de doscientas cincuenta y cinco va
ras cuadFa.das y seéscients milésimas 
de vara cuadrada, mide y .limita: al 
Norte, diecio.cho metros cincuenta y 
cinco centímetros, con lote número 
ócho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centínetros, 
con lotes tres y cuatro de ~a letra B; 
al Este~ nueve metros sesenta y un 
centímetros, con lote cuatro de la 
letra A, calle de , p-:>r medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y uncen
tímetros. con Jote número einco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro. a los 

lados_ dos salas pequeñas, y en el in. 
terior dos dormitorios, dos p;ezas 
para comedor, dos cocinas, dos serv¡. 
cios sanitarios, dos baños, y una te. 
rraza, dos piezas para sa.rvidumbre 
La planta baja con la azotea se ~ 
munica por medio de una escalera -<fu 
concreto. Toda la casa tiene pisos <fu 
ladrillo de cemento, e instalacione.o 
de agua potable Y luz eléct.t"ica. Di. 
cho inmuebe se encuentra inscrito. a 
favor del señor Heriberto Lóp.¡, 
Campos, con el número 249, folio¡ 
383 al 385, de tomo 180, del Registre 
de la Propiedad Inmueble, del depar. 
tamento dé Francisco :Morazáro_ Y SE 

-rematarán para hacer efectiva ía Cán. 
tidad de Once Mil Novecientos Se. 
senta y Tres Lemplras con CuaU)l 
Centavos, intereses y costas del jUi. 
cio, que el señor Heriberto Lópf, 
Campos, es en deberle al Baneo Atláil, 
tida, S. A. Se advierte que por tra. 
tarse de primera licitación, no se M 
mitarán postores que no cubran l:u 
dos terceras partes del avalúo, eJ 
cual asciende a la cantidad de Véjn, 
tiocho Mil Le;¡np:ras exactos . ..:_T~ 
gucigalpa, D. C., 19 de enero de 11Y7! 

J. Ben]amíTI Cruz, 
Secretnria. 

Del 23 E. al 15 F. 71. 

PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 

Acuerdo N• 1053 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1970. 

Considerando: Que las sociedades mercantiles están oblígadas a enviar 
al Ministerio de Economía y Hacienda, dentro de los meses de enero y 
febrero de cada año, un informe que contenga el balance anuaL de la so-
ciedad y la relación de los representantes y administ.Í'adores, inclnidOS.-. 
gerentes, agentes Y empleados con facultades de representación, y que ett· 

caso de no presentarlo en tiempo, se sancionará a la infractora con una; 

multa de DIEZ a CIEN LEMPffiAS, por cada dia de retardo. 

Considerando: Que para la aplicacióU; de la multa deben toma...TSC en. 
cuenta los · · · • · prmCipiOS de Ullifornudad y equidad. teniendo por base ia c~-
cidad tributaria del contribuyente. 

Por tanto: El Presidente Constitucional de la República, en observa.IICÍ3' 

de los Articulas 201 de la Constitución de la República; 42, 52, 85, 86 Y 

87 del Código de Procedimientos AdministrativOs; 34 párrafo séptiJnO 
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T a núroe1"0 25. de 2() de diciembre de 1963; 13, 17, 35 Y 37 
del J)eCreto =Y . · 

· del Código de Comercio. 

ACUERDA: 

El S1guiel)-te REGLAMEN;TO DEL ARTICULO 37 REFORMADO 

DEL CODIGO DE COMERCIO. 

.Arlículo 1•-Todas las So.ci~ades Me:cantiles con~tituidas en Hon
·Ja coostituidas en el extranJero autonzadas para eJercer el comercio 

xas J t~torio nacional, presentarán el informe con el balance anual de 
_¡:sociedad, y la relación de los representantes y administradores de la 
Siíciédad, incluidos los gerentes, agentes Y empleados con facultades de 
.:re¡íresentación, en los_ ':'eses de enero Y_ febrero , de cada año, ante la 
_ ()fÍcialía Mayor del MiniStero de Econom1a y HaCienda. 

Artículo 2'-La Sección de Organismos Nacionales e Internacionales 
·-dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, será la encargada 
®-acusar recibo de dichos informes, así como de todo lo relacionado 
Jiilnlós wsmos . 

. :J¡ .Artículo 3'-tos informes que presenten las sociedades mercanti
les y sÚS balances, deberán llevar la firma de un Contador Público co
·¡égiado; además, consignarán la dirección clara y precisa de la sociedad. 

--'ArtícUlo 4'-Los balances anuales que presenten las sociedades 
'Jñercantiles, tendrán el carácter de documentos confidenciales, y sólo se 
jlódrán dar a conocer mediante exhorto judicial o administrativo, cuan
·do ~ último sea para fines fiscales. La relación de los representantes, 

· adminiStradores, gerentes y demás empleados con facultad de repre
,sentación, deberán indicar la dirección, domicilio legal; relación que ten
·drá. el carácter de documento público. 

Artículo 5'-"La Sección de Orgarúsmos Nacionales e Internaci•:males 
·nevará en un registro todos los informes que se le presenten, tomand~ 
-COllll> fecha de presentación, la que marque el reloj de la Oficialía Ma
yor deL Ministerio, en su defecto, la que de fe el Oficial Mayor. 

Artíeulo 6'-A las sociedades mercantiles que presenten sus infor-
, ~es-fuera del término concedido por el Código de Comercio, se les san

Cionará conforme a la tabla siguiente: 

'So~ades de Capt. social hasta L 
De L 20.000.01 a 

11 

n 40.000.01 " 

20.000.00 multa 
40.000.00 " 

deL 10.00Dia. 

20.00 " 
" 

' " 60.000.01 ' " " " 80.000.01 " " '1" 00 1 .000.01 " " l1 n 
200.000.01 " " , " 300.000.(}1 " " " " 400.000.01 " " " " 500.000.01 " 

" 

60.000.00 " " " 
80.000.00 '~ " ' 

100.000.00 " " " 
200.000.00 " 
300.000.00 , " " 
400.000.00 " ' 
500.000.00 " " , 

en adelante " 

30.00 
40.00 

50.00 
60.00 
70.00 
80.00 
90.00 

100.00 

" 

" 
" 

" 
ArtícuJo 7'~Las ultas . . ·.se hay . m seran aplicables sobre todo el tiempo que 

a lllCurrido en atraso en la presentación del ir>J'orme. 

Artículo 8'-E 
lia de Ec , . n el mes de enero y febrero de cada año la Secreta-

ononuayH. ... ' 
tador Genera' 

1 
ae~enda, enntirá un acuerdo, autorizando al Procu-

de la R 'bli · ::tnnitas de •~-'-- epu ca, para que proceda a hacer efectivas las 
- """"" aquell S · aii% anterio as OCiedades Mercantiles que durante el año 0 

• res, no hayan presentado el informe respectivo. 
ArtíCUlo ll'-Las r . . 'liacienda, fiJ-

1 
esolucwnes en qne la Secretaria de Economía y 

:r..~- · e as multas impu tas 1 . . -..auras se . es a as SOCiedades mercantiles in-
' CO!nunicará la · a respectiva sociedad dentro de los treinta 

- -:;:- - ~ - - -- ·- -- --- --- - ---- ~ - '::! 
liPaia a la página NQ 10 

A-cuerdo N" 1055 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1970. 

Considerando: Que las Asociaciones 
Cooperativas, primordialmente las 
agropecuarias y de producción, nece
sitan el establecimiento de almacenes 
generales de depósitos, para guardar 
y conservar los artículos producidos 
o manejados por ellas. 

Considerando: Que es indispensa
ble que las Asociaciones Cooperati
vas constituyan un fondo especial 
para garantizar las operaciones que 
realicen, en relación con la emisión 
de los certificados de depósitos y los 
bonos de prenda. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación de los 
Artículos 201 de la Constitución de 
la República; 85 y 86 del Código de 
Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

Artículo 1 "-Reformar los Artícu
los 3 y 11 del "Reglamento de los Al
macenes de Depósitos". los que se 
leerán así: a) Artículo 3.-Todo Al
macén General de Depósito deberá 
constituirse cerno sociedad anónima 
de capital fijo y con finalidad única. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el pá-, 
rrafo anterior, las cooperativas que 
debidamente autorizadas establezcan 
almacenes generales de depósitos pa
ra guardar y conservar los artícul0S 
producidos o manejados por ellas, de
biendo en este caso, constituir un 
fondo eSpecial para garantizar las 
operaciones que realicen por la emi
sino de .certificados de depósitos y bo
nos de prenda"; b) Artículo 11.-La 
Secretaria de Economia y Hacienda 
fijará el capital inicial mínimo de ca
da almacén de depósito, o el fondo 
especial, y forma de constituirse en 
su caso, según la clase de operacio
nes que éste se proponga realizar y 
la plaza donde ejercerá sus negocios; 
en ningún .caso será inferior de 
L 100.000.00. 

Artículo 2'-EI presente Acuerdo 
entrará en vigencia desde el día de su 
públicación en e] diario oficial "La 
Gaceta''.--Comurúquese. 

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonüla 

g 
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Vie"e de la 9a página 

días siguientes' a Ja presentación del informe, para que proceda a en
teraría en la oficina recaudadora correspondiente. 

Artículo 10.-El presente reglamento entrará en vigencia, a partir 
del primero de enero de mil novecientos setenta y uno.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachas de Economia y Hacien-
da, 

286503 

251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 

286503 

000210 

401010 

256104 

251010 

282003 

256104 

320010 
451010 

35 

07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 

35 

02 

20 

07 

31 

20 

11 
04 

5884 

5916 
5917 
5918 
5919 
5920 
5921 
5922 
5923 

5954 

5958 

5961 

5975 

6023 

6026 

6034 

6050 
6051 

Manuel Acosta. Bonillit 

V!<:NR DE LA lA PÁGINA 

Actividad 09 

Servicio de Higiene Materno 
Infantil y Escolar 

Médico General con Servicio Es-
pecializado . . . . . . . . . . . . . . . L 

Actividad 11 
Servicio de Enfermería Sanitaria 

Auxiliar de Enfermeria I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermeria I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiljar de Enfermeria I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 

Actividad 16 
Servicio de Higiene Escolar 

Médico General con Servicio Es-
pecializado .................. . 
Chofer Unidad Móvil ......... . 

Actividad 17 
Servicios de Lactarios 

Trabajador del Servicio de Ali-
mentos ................ . 

Actividad 18 
Servicios de Medicina Preventiva 
y Curativa en Centros de Salud 

Enf.,rmera de Salud Pública II . 

Actividad 19 
Servicios de Medicina Preventiva 
y Curativa en Sub-Centros de 

Salud, Sub-Centro de Salud 
de Cedros 

Auxiliar de Enfermeria I . . .. 

Sub-Centro de Salud de Orica 

Médico en Servicio Social ..... 

Sub-Centro de Salud de Danli 

Enfermera de Salud Pública II . 

Sub-Centro de Salud Minas de Oro 

Inspector de Saneamiento .. . 
Guardián I .................. . 

800.00 

1.350;00 
1.350.00 

600.00 
1.350.00 
1.350.00 
1.350.00 
1.350.00 
1.350.00 

1.400.00 
1.575.00 

540.00 

345.00 

1.350.00 

800.00 

1.300.00 

1.395.00 
720.00 

VIENE DE LA lA PÁGINA 

Acuerdo N? 834 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú-. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para_ 
contraer matrimonio civil, a Mario AriS- _ 
tides Romero J. y Lesly Julia Galeano A., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVio en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la Ofi

cina que el Ministerio de Economía y Ha-. 
cienda designe.-comuníquese. 

O. LOPEZ A; 

El Secrero.rio de Estado en los Despachos. 
de Gobernación y .Justicia. 

Virgilio Unneneta. R: 

Acuerdo N~ 835 
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Melchor M~
tamoros Galo y María Elena Salinas R., 
vecinbs de Tegucigalpa, D. C .. previo en
tero de (L 10.00) diez lempirc:ts, en 1a off-
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-comuníquese. 

O. LOPEZk 
El Secretario de Estado en los Despachos--

de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unneneta R. 

/ Acuerdo N~ 836 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril- de 1970-

EI Presidente Constitucional de la Repú-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón UI.isés
Cruz Gá!vez y Nolvia Rivera MeJ1a, vecinOS" 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de
(L 10.00) diez lemp1ras, en la oficina que. 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ .A. 

El Secretario de Estado en los Despachos=: 
de Gobernación y .Justicia, 

Virgilio Urmeneta B. 

Acuerdo N~ 838 

Tegudgalpa, D. C., 30 de abril de 1970-

El Presidente Constitucional de la Repú .. 
blica, 

ACUERDA; 
Di.spensar la publicación de edictos para 

contr-...er !l"..atrimoruo civil, A1fre:do Abuid Y. 
Petronila Pérez, vecinos de San Pedro SUla.. 
previo entero de- (10.00) diez !empiraS.- en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
y H2cie..'lda designe.--Co:muniquese. 

O. LOPEZ .A. 
El Secreta_~o de Estado en los Despa

chos de Gobe..'"'!lación y .Justicia. 

Vugilio Urmeaeta R. 
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~cuerdo N<> 839 

- D e 30 de abril de 1970. 
Teguci,o-alpa, . ., 

, Constitucional de la Repú-
,ÉI p¡-esidente • 

bJica. A.CUE!WA: 
_ _ -_ ia ~publicación de edictos pa1 a 
_ ~trifflonio civil, a Willie Sefred 
/~ D ~; ... ~ ... .orerren vecmos de GuanaJa, ·:srown Y -eua. Jl'.L ' 

e- :i3ahba --preVio entero de (L 10.00) 
~ de la. · e~ la oficina que el :Ministe
dieZ lelnP"'""·. 

- . -'" y Hacienda deslgne.-Co-:riO de :mconoul.<"" 
Ji].UníqUese. o_ LOPEZ A.. 

'·'s - etari~ de Estado en los Pespa · 
El ~- •.. . eh~ de GoberJl,ación y Jusu.cia, 

Virgilio Urmene'b R. 

Acuerdo N(l 840 

· .f~pa, ri. e, 30 de abril de 1970 

Ef Presidente Constitucional de la Repú

l>lica, 
ACUERDA: 

-DlsDénsar la -publicación. de edictos para 
có¡;tker IDatri...,"llonio civil, a Lenair Hyde 

-y lfe!~dtis Elwin, vecinos de GuanaJa, Is
íaSde ~ nahla, previo entero de (L 10.00) 
diez Ie:riipiras, é"n la oficina que el Ministe

-nó' de )i:cononúa y Hacienda des1gne.-Co
"1nlll1Íquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
1fe Gobeinación y Justicia, 

l:1rgilio U:rmeneta R. 

Acuerdo N9 841 

Tegucigalpa., D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
'blica, 

ACUERDA.: 

-n~ la publicación de edictos para 
'COntmer lñatñmonio civil, a Braulio Cas
tro Y María Ana Martínez, vecinos de Na
~me, Valle, previo entero de (L 10.00) 
-~· lempiras, cen, la oficina que el M:inis
~0 Qe Economia. y =- -·.-~- d . _ r-- = u.\.l.<:l. es1gne. 
~muniquese. 

O. LOPEZ A

~ Secretario de Estado en los Despa
. de Gobernación y Justicia, 

Vll'gllio Urmeneta R. 

A.cue~'do N 9 842 

~egueigalpa, D .. C., 30 de abril de 1970. 

E! Preside~· Co ~fihlica.. .. re nstitucional de 1a RP.-

ACUERDA: 

<on~.la.- pUblicación de edictos para 

~raao~ ciVil, a José Ramón 
- . Estela Valle, vecL11os 

286503 

286503 

000203 
000204 

451010 
000210 

251010 
251010 
410010 

286503 

000210 

305010 
451010 
411010 

286503 

451010 

451010 

298503 

298503 

282003 

Pasa a la Pági"a N9 12 256304 

35 

35 

04 

07 
07 
01 

35 

07 
04 
01 

35 

04 

04 

31 

31 

31 

24 

6106 

6107 

6108 
6111 

6118 
6119 

6Í24 
6125 
6131 

6139 / 

6150 

6164 
6168 
6169 

6181 

6195 

6236 

6239 

6245 

6266 

6317 

Viene de la Página N9 10 

Actividad 22 

Servicio Materno Infantil 
Clinica Materno Infantil 

Rubén Andino Aguilar, El Chile 

Médico General con Servicio Es
pecializado .. .. . -- ........ 
Médico General con Servicio Es-
pecializado .................. . 
OdontóLogo, 2 horas . _ ........ . 
Auxiliar de Enfermería. Adies-
trado 
Guardián I ................. . 
Lavandera ............... _ .. . 

Clinica Materno Infantil 
Doctor Car1os Romero, El Bosque 

Auxiliar de Enfermería . ___ . __ . 
Auxiliar de Enfermería _ .... __ . 
Conserje I .................. . 

Cl!nica Materno Infantil 
Dr. Odilón Renderos, Villa Adela 

Médico General con Servicio Es-
pecializado .......... .- .... _ .. 
Lavandera ....... _ .... _ ..... . 

Clinica Materno Infantil 
Doctor Manuel L;¡.rios, 

El Manchén 

Auxiliar de Farmacia I ....... . 
Guardián I .. .. .. __ ........ _ 
Trabajador de Lavandería. _ ... . 

DISTRITO SANITARIO N• 2 

Actividad 02 
Servicios de Medicina Preven

tiva y Curativa en Centros 
de Salud 

Centro de Salud de Comayagua 

Médico General con servicio Es
pecializado .... __ .. .. .. . .. - .. 
Guardián I .. . .. _ ........ _ .. 

Sub-Centr.o de Salud de 
La Esperanza 

Guardián I 

Sub-Centro de Salud de 
San Antonio del Norte 

Médico en Servicio Social ..... . 

-Sub-Centro de Salud de 
Marcala 

Odontólogo 1 (3 horas) ...•... 

Sub-Centro de Salud de 
Colomoncagua 

Médico en Servicio Social _ ... _ . 

DISTRITO SANITARIO N• 2 

Actividad 01 
Jefatura 

Enfermera de Salud Pública IV .. 

L 500.00 

600-00 
1.800.00 

1.260.00 
72'0.00 
315.00 

1.350.00 
1.350.00 

450.00 

600.00 
315.00 

990.00 
720.00 
450.00 

800.00 
720.00 

720.00 

900.00 

200.00 

800.00 

900.00 

11 
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288003 

251010 

251010 
251010 
410010 
606003 

251010 
288003 
251110 

282003 

251010 
000203 

282003 

288003 
2'51110 

450010 

284003 

?56104 

35 

07 

07 
07 
01 
31 

07 
35 
11 

31 

07 

31 

35 
07 

01 

35 

11 

35 

6205 

6338 

6344 
6345 
6380 
6384 

6394 
6405 
6406 

6421 

6429 
6435 

6461 

6469 
6470 

6481 

6529 

6548 

6552 

REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGP...LPA, D. C., 23 DE ENERO DE 1971 

Actividad 02 

Servicios de Medicina Preventiva 
y Curativa en Sub-Centros 

de Salud 
Sub-Centro de Salud de La Paz 

Médico General 'I ...... . L 450.00 

Actividad 03 
-fr~~ 

Servicios de Medicina Preventiva 
y Curativa en Sub-Centros 

de Salud 
Sub-Centro de Salud de 

San Pedro Suia 

Auxiliar de Enfermería I 

Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 
Conserjes I ................. . 
Médico Veterinario I ......... . 

Centro de Salud de Puerto Cortés 

Auxiliar de Enfermería ...... . 
Médico General I .. .. ..... .. 
Auxiliar de Enfermería II .... . 

.Sub-Centro de Salud de Concep
ción del Norte 

Médico en Servicio Social 

Sub-Centro de Salud de Tela 

Auxiliar de Enfermería I .. 
Odontólogo 1 (2 horas) ... 

Sub-Centro de Salud de Santa 
Cruz de Yojoa 

Médico en Servicio Social 

Sub-Centro de Salud Macuelizo 

Médico General I 
Auxiliar de Enfermería II 

Sub-Centro de Salud de Omoa 

Conserje I ............... .. 

DISTRITO SANITARIO N9 4 

Actividad 01 
Jefatura 

Médico Jefe Distrito I 

Actividad 02 

Servicio de Medicina Preventiva 
y Curativa en Sub-Centros 

de Salud 
Sub-Centro de Salud de Amapala. 

Enfermera de Salud Pública II . 

Sub-Centro de Salud de Nacaome 

'Médíco 'General I 

1.350.00 

1.350.00 
1.350.00 

540.00 
1.500.00 

1.350.00 
800.00 
310.00 

400.00 

1.350.00 
1.800.00 

400.00 

800.00 
1.350.00 

450.00 

800.00 

2.275.00 

400.00 

(Continuará j. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi· 
ble fuere, máquina. 

VmNE DE LA PÁGINA N9 11 
de Santa Bárbara, previo -entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Virgllio Urmeneta R. 

Acuerdo N? 843 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú .. 
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a P....ngel Ese:o
ber y Maria O!ivia Pacheco, vecinos de
San Ignacio, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10 00) diez le:m.piras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía Y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, 

VIrgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 844 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed1ctos para 
contraer m.a.trimonio civil, a Marcelino Te
leda Castellanos y Gloria :Marin2. Reina. 
vecinos de Comavagua, previo entero de 
(L 10.00) diez lemoiras, en la oficina que
el Ministerio de Economía y Hacienda de
Slgne.-Comu..Tliquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vugillo Urmeneta R. 
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